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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20946 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2003, de la Secre-
taría de Estado de Cultura, por la que se modifica
la de 1 de agosto de 2003, por la que se convocaba
concurso de méritos para cubrir puestos de trabajo
en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía,
adscritos a los grupos A, B, C y D.

Por Resolución de 1 de agosto de 2003 de la Secretaría de
Estado de Cultura («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiem-
bre), se convocó concurso de méritos para cubrir puestos de trabajo
en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

A la vista de la propuesta de la Dirección del Museo, en razón
a la necesidad de llevar a cabo una reestructuración en la Sub-
dirección General de Conservación, Investigación y Difusión,

Esta Secretaría de Estado, acuerda suprimir del anexo I de
la citada convocatoria el siguiente puesto de trabajo:

Puesto de trabajo número: 6

Subdirección General de Conservación, Investigación y Difu-
sión.

Jefe de Servicio de Gestión de Exposiciones Temporales.

Complemento específico: 9.186,36 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario de Estado,
por delegación (Orden de 1 de febrero de 2001, BOE del 9), el
Director del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Juan
Manuel Bonet Planes.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20947 ORDEN CTE/3188/2003, de 13 de octubre, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Geológico y Minero
de España.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Geológico y Minero
de España (IGME), dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1,
apartados a) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por las Leyes 23/1988, de 28 de julio, y 13/1996, de 30 de
diciembre, previa autorización de las bases de la presente con-
vocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, y de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decreto
364/1.995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso específico, que constará de dos fases en
atención a la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales
se relacionan en el Anexo I de esta Orden. El presente concurso,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1.976, tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—La presente convocatoria se dirige a los funcionarios
de carrera de la Administración General del Estado a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, siempre que reúnan las condiciones
y los requisitos determinados en la presente convocatoria, a los
que se refieren tanto las bases generales de aplicación como los
previstos para cada puesto en el Anexo I.

Según lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, podrán participar en este concurso los fun-
cionarios a que se refieren las bases primera y segunda de la
presente convocatoria con las siguiente limitaciones:

Podrán participar los funcionarios que pertenezcan al cuerpo
y escala señalado en la columna «Adscripción a cuerpo» del
Anexo I.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro5 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometido a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en el Instituto Geológico y Minero de España, salvo los que se
hallen en comisión de servicios, están obligados a participar en
el presente concurso, solicitando todas las vacantes a las que pue-
dan acceder por reunir los requisitos establecidos en la convo-
catoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio
activo mediante adscripción provisional, que solo tendrán obli-
gación de participar solicitando el puesto que ocupan provisio-
nalmente.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documen-
tación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado a las mismas, siempre que haya transcurrido este mismo
plazo desde la toma de posesión de su último destino definitivo,
de acuerdo con lo previsto en la base primera.


